
So.6~,., ~ J ~-:¡ M<.0'1 ft:, 44q V 'l¡ s~ 
~ Usuarlo:RTINTA 

Despacho Presidencial \J E' N C:. t ' O f - O y. 2.Á 
15/03/21 - 18: 18:02 

Roglstro: 21-0003801 Clova:4404 

Nole: La rucepclDn NO di confa1mldad al conlenldo. 

Con su Itas: www, preside ncia.gob. pe 
Teléfonos: 3113959 -6305650 

11111\l lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll lll 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE PROMUEVE EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES 

RURALES E INDÍGENAS 

Se entiende por mujeres rurales aquellas que, residiendo en zonas rurales, 

realizan actividades relacionadas directa o indirectamente con la productividad 

y sustentabilidad rural, incluso si dicha actividad no es reconocida por los 

sistemas de información y medición del Estado o no es remunerada. Las mujeres 

rurales pueden autoidentificarse como indígenas, nativas, afrodescendientes o 

mestizas. 

Artículo 3. Capacitación técnico-productiva y financiera 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en coordinación con el Ministerio 

de la Producción, en el ámbito de su competencia, desarrolla programas 

específicos sobre planes de negocio, proyectos productivos, asistencia técnica y 

manejo de tecnologías agrícolas, dirigidos específicamente a las mujeres rurales 

e indígenas. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 

de Pensiones, en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 

el Ministerio de la Producción y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

desarrolla programas de capacitación sobre el financiamiento y el acceso a 

créditos dirigidos específicamente a las mujeres rurales e indígenas. 



2 

Artículo 4. Informe y monitoreo 

Los titulares de los ministerios y otros organismos autónomos del Estado 

involucrados en la presente ley remiten informes anuales a la Comisión de Mujer 

y Familia y a la Comisión Agraria del Congreso de la República, respecto a la 

implementación y avances de la presente ley. 

"Fondo de 

Emprendimiento de la Mujer Rural e Indígena " a cargo del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego, orientado a financiar emprendimientos productivos 

desarrollados por mujeres rurales e indígenas. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Uma, a .loJ.i q!Únc.e d:la.6 del mu de ma.Jtzo de dos mil v un.-tú.Lno • 


